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RESUMEN 

En este trabajo se exploran algunas posibilidades de reforma del sistema de 
financiación autonómica actual (acuerdo de 2002), basadas en la modificación de 
las cestas de impuestos que configuran la capacidad fiscal de los distintos niveles 
de gobierno. En primer lugar se presenta un breve diagnóstico del funciona
miento actual del sistema de financiación, destacando los principales problemas 
existentes. En segundo lugar, se realizan unas reflexiones generales que intentan 
orientar las distintas posibilidades de reforma, tomando como base el cumpli
miento de los principios de autonomía, suficiencia y solidaridad. Por último, se 
presentan diversos escenarios de reforma con propuestas específicas de modifi
cación de los espacios fiscales propios del Estado y las CCAA y se analizan los 
efectos que tendrían las modificaciones sugeridas tanto desde un punto de vista 
estático como dinámico. 

ABSTRACT 

This paper explores some alternatives to reform the current financing system 
of the Autonomous Communities in Spain (2001 agreement), based on the al
teration of the regional tax sharing rates. Firstly, a brief revision of the main re
sults and problems of the system is done. Secondly, we analyse different ways of 
resolving the mentioned problems, based on the principles of autonomy, suffi
ciency and solidarity established by the Spanish Constitution. And finally, we in
troduce several reform scenarios with specific proposals of changes in the 
Central Government and Autonommous Communities´s respective tax rooms, 
studying its effects from both the static and dynamic points of view. 

Códigos Jel: H77; R50; E62. 
Palabras Claves: Federalismo fiscal; Análisis regional; Descentralización de 

ingresos. 
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1. 	 DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

Aunque el sistema de financiación autonómica aprobado en Julio de 2001 
se acordó por unanimidad de los miembros del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera y con vocación de estabilidad, lo cierto es que su funcionamiento 
ha presentado algunas dificultades que han provocado que, una vez conocidos 
los resultados definitivos del sistema para los años 2002 y 2003, casi todas las 
CCAA solicitaran una revisión del modelo, aunque por motivos diferentes. 
Estas dificultades se pueden agrupar, de manera muy resumida, en las si
guientes: 

1. 	 Desde la perspectiva del principio de suficiencia, la financiación total ga
rantizada por unidad de necesidad (por habitante ajustado1) es muy dis
par entre territorios. Mientras algunas CCAA cuentan con una 
financiación 20 puntos por encima de la media (ej.: La Rioja ), otras ape
nas sobrepasan el 80% de la misma, lo que posiblemente está generando 
diferencias en la accesibilidad de los ciudadanos a los servicios públicos 
(véanse la tabla 1 y el gráfico 1). 

2. 	 Por lo que respecta al principio de autonomía, el grado de dependencia 
financiera de las CCAA continúa siendo elevado, pues el peso de las 
transferencias procedentes de la Administración Central sobre el total de 
la financiación garantizada a las Comunidades es todavía muy relevante. Si 
sólo se tienen en cuenta los ingresos procedentes del Fondo de Suficien
cia, éstos constituyen alrededor del 30% de la financiación de las CCAA, 
pero este porcentaje se eleva al 60% si se incorporan, además, las parti
cipaciones territorializadas en impuestos sobre los que los gobiernos au
tonómicos no tienen competencias normativas ni de gestión (véase el 
gráfico 2). 

3. 	 Han surgido algunas dificultades relacionadas con el correcto cumplimien
to del principio de solidaridad, que se presenta en la actualidad con un 
importante grado de confusión dentro del desarrollo del sistema de fi
nanciación. Varios son los elementos que distorsionan el cumplimiento de 
este principio, elemental para la articulación de un sistema descentraliza
do como el español: 
a) Un problema fundamental es que no existe un patrón distributivo (es

tándar u objetivo de equidad) claro, lo que se resulta fundamental pa-

Entendiendo por tal el tamaño de la población autonómica, ajustado por el resto de varia
bles de medición aprobadas en el acuerdo de 2001 (superficie, dispersión, población protegi
da, población mayor de 65 años e insularidad). 
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ra conocer qué tipo de nivelación se quiere realizar (vertical u hori
zontal), para conocer los límites de la nivelación, para hacer valora
ciones sobre los resultados, etc. 

b) 	 Otro elemento relevante es la nítida distinción que debe existir entre 
los instrumentos de solidaridad destinados a reducir las diferencias de 
renta entre territorios (Fondo de Compensación Interterritorial2 y 
Fondos Estructurales europeos) y los instrumentos de solidaridad 
destinados a garantizar que todos los territorios reciban un nivel simi
lar de servicios públicos con un nivel de esfuerzo fiscal similar (trans
ferencias de nivelación). A pesar de que en ambos casos se trata de 
herramientas destinadas a la redistribución interterritorial del Estado, 
no se puede obviar que tienen objetivos distintos que, por lo tanto, 
deben alcanzarse a través de mecanismos diferentes. La confusión 
conceptual de ambos tipos de instrumentos ha llevado, por ejemplo, 
a que algunas Comunidades con un nivel de desarrollo relativo bajo 
hayan solicitado tratamientos de discriminación positiva a través de 
los mecanismos de nivelación, lo que tiene una difícil justificación des
de el punto de vista de la equidad horizontal de los ciudadanos, que 
utilizan los servicios públicos con independencia de la renta per cápita 
de sus respectivas Comunidades. 

c) 	 La actuación conjunta de distintos elementos como el sistema de 
medición del coste efectivo3, las garantías de mantenimiento del statu 
quo y las reglas de modulación, ha distorsionado el funcionamiento 
del sistema de financiación, provocando que la utilización de las trans
ferencias de nivelación dé como resultado alteraciones en el orden 
que presentan las CCAA en cuanto su financiación. De este modo, se 
observa cómo algunos de los territorios con mayor capacidad fiscal 
disponen, tras la puesta en marcha de los instrumentos de nivelación, 
de una financiación inferior que Comunidades con una menor capaci
dad fiscal (véase la tabla 2). 

4. 	 La evolución demográfica de las Comunidades, muy vinculada a la inten
sidad de los procesos migratorios, está acentuando los resultados ante
riores, en la medida en que son precisamente los territorios con menor 
financiación relativa, los que están experimentando un mayor crecimiento 
de la población. Así, unos resultados financieros muy dispares en la situa
ción de partida del modelo aprobado en 2001 (financiación garantizada 

2  FCI en adelante. 

3   Resultado de la cuantificación, por las Comisiones Mixtas correspondientes, del coste de 

suministrar el nivel de servicios existente antes del traspaso realizado por la Administración
 
Central. 
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por unidad de necesidad), unidos a la falta de actualización periódica de 
las variables empleadas para la distribución de los recursos, están mar
cando una tendencia divergente en la evolución de la financiación garanti
zada a cada territorio. 

5. 	 Las dificultades financieras autonómicas parecen proceder, además, del 
comportamiento del gasto sanitario que, en algunos periodos, está cre
ciendo por encima de la tasa de variación del PIB. Esta circunstancia, su
mada a la inexistencia de garantías de suficiencia dinámica de carácter 
estructural en el sistema de financiación autonómica vigente, ha llevado a 
las CCAA a reivindicar una inyección adicional de recursos por parte de 
la Administración Central, para hacer frente a lo que han venido a califi
car de “déficit sanitario”4 . 

A pesar de todo lo dicho anteriormente, conviene destacar que las CCAA 
apenas han empleado sus competencias normativas sobre los tributos cedidos 
con el fin de aumentar sus ingresos y, además, en la mayor parte de los casos las 
han utilizado para reducirlos mediante la creación/ampliación de beneficios fisca
les5. Por otra parte, la medición de la recaudación normativa de los tributos ce
didos se realiza mediante un procedimiento conservador que atribuye a las 
CCAA unos rendimientos muy inferiores a los que realmente se están obte
niendo (algo más de 5.000 millones de Euros de diferencia en 2003), lo que en 
definitiva está favoreciendo al conjunto de gobiernos autonómicos, cuyos res
pectivos Fondos de Suficiencia son calculados a partir de unas cifras de recauda
ción que están muy por debajo de las reales. 

4 Sin embargo, aunque las CCAA han hecho un uso muy frecuente de esta terminología, no 
es correcto hablar de déficit sanitario, en la medida en que la financiación garantizada por la 
Administración Central no se canaliza a través de fondos condicionados. Sería más correcto, 
en su caso, hablar de déficit del conjunto del sistema. 
5 A este respecto, hay que recordar que durante los primeros años de la descentralización, 
que coincidieron con un periodo de crecimiento continuado de la presión fiscal estatal, las 
Comunidades aludían a la existencia de tipos impositivos excesivamente elevados en el ámbi
to del IRPF, que impedían la utilización de instrumentos financieros como los recargos. Sin 
embargo, cuando, a partir de la segunda mitad de los años 90, el Gobierno central ha ido re
duciendo de forma paulatina los tipos marginales máximos, las CCAA tampoco han ocupado 
ese espacio fiscal “liberado”. 
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Tabla 1 
FINANCIACIÓN TOTAL GARANTIZADA CON RESPECTO A LA MEDIA. LIQUIDACIÓN 2003 

Financiación Total Garantizada 
por habitante 

Financiación Total Garantizada 
por unidad de necesidad 
(=habitante ajustado) (*) 

Andalucía 100,3 103,3 
Aragón 112,1 105,0 
Asturias 109,3 103,8 
Baleares 84,0 82,7 
Canarias 98,9 95,6 
Cantabria 119,6 118,6 
Castilla y León 114,4 106,1 
Castilla-La Mancha 106,1 99,3 
Cataluña 98,9 100,2 
Com. Valenciana 89,8 91,9 
Extremadura 119,4 113,6 
Galicia 111,1 104,8 
Madrid 89,8 95,0 
Murcia 88,7 92,2 
La Rioja 123,0 120,4 
Media 100,0 100,0 
Fuente: DGCFCCAA del MEH y elaboración propia. 

(*) Habitantes ajustados: población ajustada por las variables aprobadas en el acuerdo del
 
CPFF de 2001. 


Gráfico 1 
FINANCIACIÓN TOTAL GARANTIZADA. ÍNDICES RESPECTO DE LA MEDIA. 


LIQUIDACIÓN DE 2003 
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Fuente: DGHT del MEH 2003 y elaboración propia. 
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Gráfico 2 

MEDICIÓN DEL GRADO DE DEPENDENCIA FINANCIERA DE LAS CCAA 
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Dep.Fin(1)03 Dep.Fin(2)03 

Dep.Fin (1) = Fondo de Suficiencia /Financiación Total Garantizada. 

Dep.Fin (2) = F.Suf. + Participaciones en IVA e IIEE/ Financiación Total Garantizada.
 
Fuente: DGHT del MEH 2003 y elaboración propia 


Tabla 2 

FINANCIACIÓN TOTAL GARANTIZADA CON RESPECTO A LA MEDIA ANTES Y
 

DESPUÉS DE APLICAR EL FONDO DE SUFICIENCIA. DATOS LIQUIDACIÓN DE 2003 


 Índice sin 
FS 

Posición sin 
FS 

Posición 
con FS 

Índice sin 
FS 

Madrid 1,48 1 12 0,95 Madrid 
Baleares 1,39 2 15 0,83 Baleares 
Cataluña 1,25 3 9 1,00 Cataluña 
Aragón 1,05 4 5 1,05 Aragón 
Com. Valenciana 1,01 5 14 0,92 Com. Valenciana 
Cantabria 1,01 6 2 1,19 Cantabria 
La Rioja 1,00 7 1 1,20 La Rioja 
Asturias 0,95 8 7 1,04 Asturias 
Castilla y León 0,87 9 4 1,06 Castilla y León 
Murcia 0,83 10 13 0,92 Murcia 
Andalucía 0,81 11 8 1,03 Andalucía 
Galicia 0,78 12 6 1,05 Galicia 
Castilla-La Mancha 0,74 13 10 0,99 Castilla-La Mancha 
Extremadura 0,63 14 3 1,14 Extremadura 
Canarias 0,41 15 11 0,96 Canarias 
Fuente: DGCFCCAA del MEH y elaboración propia. 
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2. LA REFORMA DEL SISTEMA: REFLEXIONES GENERALES 

2.1. Reflexiones vinculadas al cumplimiento del principio de suficiencia 

Una cuestión clave vinculada al principio de suficiencia radica en conseguir un 
adecuado reequilibrio del sistema, limitando las diferencias de financiación por 
unidad de necesidad existentes entre las CCAA, de tal manera que se garanticen 
resultados similares a todas las CCAA6. Sin embargo, este problema de dispari
dad en la financiación parece difícil de solucionar en un momento puntual, dadas 
las dificultades existentes para negociar un sistema en el que algunos territorios 
pierdan financiación. En este sentido, una posibilidad podría ser establecer un 
sistema de convergencia gradual, con un periodo transitorio en el que los in
crementos de financiación fueran diferentes para los territorios, según partiesen 
de situaciones de sobrefinanciación o infrafinanciación relativa. Dicho de otro 
modo, se trataría de dilatar en el tiempo el coste de la reforma. 

Adicionalmente, resulta imprescindible introducir la perspectiva dinámica en 
el análisis del sistema de financiación, para una correcta comprensión y solución 
de los problemas de suficiencia. Aún encontrando respuestas a la insuficiencia 
financiera de las CCAA desde una perspectiva estática, es fácil observar que la 
capacidad fiscal y las necesidades de gasto de los territorios no siempre evolu
cionan al mismo ritmo, por lo que es preciso realizar un seguimiento de la tra
yectoria de los distintos parámetros relevantes del sistema y establecer 
instrumentos de ajuste periódico. 

2.2. Reflexiones vinculadas al cumplimiento del principio de autonomía 

En lo que respecta al objetivo de reducir la dependencia financiera a la que 
aludíamos en páginas anteriores, creemos que resulta fundamental hacer algunas 
precisiones relativas al concepto de espacios fiscales propios, puesto que la distin
ta consideración que se tenga de los mismos puede motivar distintos plantea
mientos de reforma. Tal y como nosotros la entendemos, en un marco de 
gobiernos multinivel, la expresión espacios fiscales propios, en sentido estricto, 
implicaría que un nivel de gobierno pueda alterar la presión fiscal soportada por 
sus ciudadanos sin alterar los recursos de otros gobiernos. 

Sin embargo, el concepto de espacios fiscales propios admite graduación y se 
compone de varias facetas. Así, desde la perspectiva de los gestores públicos, 
esta idea implica la posibilidad de contar con competencias normativas sobre los 
tributos y/o competencias de gestión y administración sobre los mismos. La me-

Una cuestión diferente serían las diferencias de financiación derivadas de las intervenciones 
explícitas destinadas a fomentar el desarrollo de las regiones con menor nivel de renta y dise
ñadas con tal objetivo. 
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ra participación en la recaudación (tax sharing) no constituye un auténtico espa
cio fiscal propio, en la medida que no implica capacidad para modificar la pre
sión fiscal sobre los ciudadanos7. Asimismo, desde la perspectiva de los 
contribuyentes, también se puede hablar de espacio fiscal aludiendo a la necesa
ria visibilidad que los mismos deben de tener del nivel de gobierno que les re
cauda los distintos impuestos. 

No obstante todo lo anterior, hay que recalcar que la idea de espacios fiscales 
propios no implica necesariamente una separación de fuentes tributarias. Parece 
evidente que la separación de fuentes tributarias entre los distintos niveles de 
gobierno produce una separación de espacios fiscales propios, en la medida que 
las competencias normativas, de gestión y de recaudación de cada figura tributa
ria quedarían en manos de un nivel concreto de gobierno. Sin embargo, también 
cabe la posibilidad de crear espacios fiscales propios en un marco de impuestos 
(fuentes tributarias) compartidos, siempre que estén correctamente delimitadas 
las distintas competencias normativas, de gestión y de recaudación que corres
ponden a cada nivel de gobierno. 

Aclarada esta cuestión, las posibilidades de ampliación de los espacios fiscales 
autonómicos de las CCAA pueden tener distintas orientaciones: 

a) Proponer una separación de fuentes tributarias, atribuyendo en su totali
dad distintos impuestos a los diferentes niveles de gobierno. 

b) 	Dar continuidad al vigente modelo de impuestos compartidos, aumen
tando las competencias normativas y la capacidad de gestión y adminis
tración de las CCAA en algunos impuestos (por ej: IRPF, IVA o IIEE). 

c) 	Atribuir a las CCAA las competencias sobre nuevas figuras tributarias 
(nuevos hechos imponibles), como los impuestos medioambientales. 

Estas alternativas deben ser analizadas y evaluadas no sólo en cuanto a sus 
resultados concretos sobre el cumplimiento de los principios de suficiencia y 
autonomía de las CCAA, sino también en cuanto a las implicaciones que puedan 
tener sobre la configuración global del sistema tributario. En este sentido, algu
nas cuestiones relevantes a considerar serían las siguientes: 

– 	 Cualquier alternativa por la que se opte en relación con la modificación de 
los espacios fiscales debe analizar qué implicaciones tiene sobre la articu
lación de los organismos de administración, gestión y recaudación. En este 

No obstante, aunque una parte de la literatura tiende a identificar las participaciones en la 
recaudación de impuestos estatales con meras transferencias, conviene señalar que se trata 
de un instrumento que genera efectos distintos desde una perspectiva dinámica. Mientras las 
transferencias entendidas en sentido estricto normalmente evolucionan en función del creci
miento de los ingresos del Estado en todo el territorio nacional, las participaciones territoria
lizadas en impuestos evolucionan según el incremento regional de los tributos en cuestión. 
Por lo tanto, los gobiernos regionales tienen, en este caso, incentivos al diseño de políticas 
públicas que fomenten la expansión de la renta regional y de las bases imponibles. 
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sentido, se hace necesaria una reflexión sobre el modelo de agencia tribu
taria a seguir: ¿es preferible una agencia tributaria estatal única, o un con
junto de agencias autonómicas consorciadas con la agencia estatal? Cada 
uno de estos modelos tiene ventajas e inconvenientes, pero es indudable 
que la elección entre uno y otro estará condicionada por la decisión to
mada acerca de la distribución de espacios fiscales entre los distintos nive
les de gobierno. 

– 	 Del mismo modo, la decisión tomada sobre los espacios fiscales autonó
micos debe ser puesta en relación con la puesta en marcha de las refor
mas tributarias que están en curso, como pueda ser el caso del IRPF o del 
Impuesto sobre Sociedades. Como es natural, la modificación de espacios 
fiscales en un sentido o en otro condicionaría, sin duda, las posibilidades 
de participación de los distintos niveles de gobierno en el diseño e desa
rrollo de esas reformas. 

2.3.	   Reflexiones vinculadas al cumplimiento del principio de solidaridad: 
mecanismos de nivelación 

Los problemas relativos al correcto funcionamiento de la nivelación señalados 
más arriba (inexistencia de un estándar de equidad explícito y alteraciones en el 
orden de la financiación) exigen un diseño más adecuado de los instrumentos de 
nivelación. Tanto el cálculo de los indicadores de capacidad fiscal y de necesida
des de gasto, como la puesta en marcha del Fondo de Suficiencia –funcionando 
como transferencia de nivelación–, tienen algunos inconvenientes que conven
dría subsanar: 

1. 	 Como ya se ha dicho con anterioridad, un correcto diseño de la transfe
rencia de nivelación exige, en primer lugar, la fijación del estándar de 
equidad que se quiere alcanzar. En este sentido, habrá que optar entre la 
alternativa de eliminar las diferencias interterritoriales, garantizando a to
das las CCAA la posibilidad de prestar un nivel equivalente de servicios; y 
la de reducir las diferencias entre territorios, permitiendo que existan 
Comunidades con un mayor margen de recursos, debido a su mayor ca
pacidad fiscal. En esta segunda opción se abren, de nuevo, dos opciones. 
La reducción de las diferencias se puede hacer sólo desde abajo hacia 
arriba (es decir, los territorios con mayor capacidad fiscal no ven reduci
dos sus recursos a través de transferencias negativas), o en las dos direc
ciones (es decir, lo que ganan los territorios con menor capacidad fiscal 
se financia con lo que pierden los territorios con mayor capacidad fiscal). 
La fijación de un estándar de equidad es imprescindible para poder valo
rar los resultados del sistema y evaluar el funcionamiento de los meca
nismos de nivelación. 
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2. 	   Un sistema de nivelación debe distribuir los recursos en proporción in
versa a la capacidad fiscal de cada territorio. Esto significa que el indi
cador de capacidad fiscal empleado debe constituir una aproximación  
realista a la capacidad para generar recursos tributarios de las bases  
imponibles propias de los gobiernos autonómicos. La recaudación real  
no constituye un buen instrumento para aproximarse a la capacidad 
fiscal porque, de emplearse, desincentivaría a las CCAA a recaudar efi
cientemente sus recursos dado que todo lo que dejasen de recaudar 
por los tributos cedidos, les vendría compensado con mayores transfe
rencias de nivelación. Sin embargo, la recaudación normativa de tributos  
cedidos que se ha venido empleando hasta ahora tampoco resulta un 
indicador adecuado de la capacidad fiscal, puesto que su cálculo (actua
lización de la recaudación del año base (=1984) al ritmo de crecimien
to de los ITAE/PIB/ITE) se sitúa de manera sistemática muy por debajo  
de la recaudación real. Si el indicador estuviese correctamente cuanti
ficado, algunas CCAA estarían recaudando más de lo que se les imputa  
(porque están haciendo un esfuerzo fiscal8 superior) y otras menos de 
lo que se les imputa (porque están haciendo un esfuerzo fiscal infe
rior). En la práctica, sin embargo, todas las recaudaciones normativas  
se sitúan sustancialmente por debajo de las respectivas recaudaciones 
reales9 . 

Por lo tanto, resulta necesario buscar un indicador alternativo de capaci
dad fiscal para los tributos cedidos, que aproxime lo que cada Comunidad 
debería obtener por cada figura tributaria en función de la evolución de 
sus bases. Para esto, lo más adecuado sería disponer de datos de bases 
imponibles, pero no existe información homogénea al respecto, así que 
sería preciso buscar una variable  proxy, como el VAB, el PIB, etc. 

3. 	   También resulta necesaria una reflexión sobre la medición correcta de 
las necesidades de gasto. Para dicha medición, los bloques competencia-
les empleados en el acuerdo de 2001 (sanidad, servicios sociales y com
petencias comunes + educación) podrían mejorarse desgajando la 
educación de las competencias comunes, dado que se trata de un servi
cio público al que accede un grupo de usuarios muy concreto, cosa que 
no ocurre en el ámbito de los servicios generales, cuyos destinatarios úl
timos son el conjunto de la población. La medición de necesidades de 

8    Mediante la aplicación de tipos efectivos superiores y/o una gestión tributaria más eficaz y 
eficiente. 

9    La causa de este desfase podría ser una superior elasticidad de la recaudación de los tribu
tos cedidos frente a los tributos del Estado, dado que el crecimiento de la recaudación de 

aquéllos ha sido mucho mayor al de éstos últimos. 
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gasto en educación podría realizarse, sin necesidad de hacer el sistema 
mucho más complejo, en función del tamaño de la población escolar10 . 

4.	 Un correcto funcionamiento de los mecanismos de nivelación nos debe
ría llevar a una situación tal, que los territorios con mayores necesidades 
de gasto (mayor capacidad fiscal) obtuvieran proporcionalmente más 
(menos) recursos del fondo de nivelación. Por lo tanto, si el estándar de 
equidad a alcanzar fuese la igualación de las CCAA (nivelación absoluta), 
tras la distribución de la transferencia de nivelación todos los territorios 
deberían disponer de la misma financiación garantizada por unidad de 
necesidad (por habitante ajustado11). Si, por el contrario, se optase por 
permitir que existan diferencias entre Comunidades, la puesta en mar
cha del sistema de nivelación debería mejorar la posición financiera de 
los territorios más desfavorecidos (menor capacidad fiscal/mayores ne
cesidades de gasto), pero no debería necesariamente colocarlos en una 
posición más favorable a la de los territorios de mayor capacidad fiscal. 
Dado que el vigente sistema de nivelación no cumple este requisito, 
permitiendo que CCAA como Cantabria, La Rioja o Extremadura dis
pongan de unos recursos por habitante ajustado muy superiores a los de 
Baleares o Madrid, cabe reflexionar sobre las posibles fórmulas para 
“reequilibrar” el sistema. Si la negociación del nuevo modelo de finan
ciación se hace, como en ocasiones anteriores, garantizando que ningu
na Comunidad va a perder recursos, una posibilidad para conseguir ese 
reequilibrio sería, una vez fijado el estándar de equidad que se quiere 
alcanzar, diseñar incrementos de financiación en el tiempo que evolu
cionan a ritmos diferentes, permitiendo que las demás CCAA se vayan 
aproximando, de manera progresiva, al estándar prefijado. La distribu
ción temporal de los costes de la reforma parece la solución más viable, 
tanto para la Administración Central, como para las Comunidades que 
deben perder posiciones relativas. A tal efecto, se podría fijar un perio
do transitorio de 5 o 10 años, que permitiese realizar un ajuste presu
puestario paulatino. 

5. 	 En cualquier caso, un diseño adecuado de los instrumentos de nivelación 
exige un seguimiento de la dinámica del sistema y una actualización pe
riódica de los criterios de distribución de los recursos. Para ello, es preci
so tener en cuenta, en la distribución de la transferencia de nivelación, la 
evolución de la capacidad fiscal y de las necesidades de gasto de las 
CCAA. Una posibilidad sería una revisión anual de estos indicadores, con 

10 No obstante, si se optase por calcular un indicador más sofisticado y preciso, debería pen
sarse en incorporar al cálculo el efecto que la dispersión de la población tiene sobre los costes 
de suministro, debido a los mayores costes de traslado. 
11  Véase la nota 1. 
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independencia de que cada cinco años se evalúe el funcionamiento del 
sistema de financiación en su conjunto. 

2.4. Otros puntos de interés 

Junto a la reducción de la dependencia financiera, la ampliación del espacio fis
cal autonómico y el nuevo diseño del mecanismo de nivelación, la reforma del 
sistema de financiación autonómica deberá tener en cuenta, además, una serie de 
elementos que, aunque tradicionalmente no han estado vinculados a los mismos 
acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Financiera, es indudable que tienen un 
impacto financiero sobre los presupuestos y la economía de las CCAA: 

– 	La corrección de las desigualdades interterritoriales de renta y nivel de 
desarrollo constituye, junto a las transferencias de nivelación, otro de los 
componentes claves del funcionamiento de la solidaridad del sistema y, 
para su logro, se utilizan instrumentos específicos como el FCI y los Fon
dos Estructurales de la UE.12. La progresiva desaparición de éstos últimos 
obligará a revisar la cuantía, el diseño y el funcionamiento de aquél, que 
en la actualidad tiene un peso específico pequeño dentro de las políticas 
de desarrollo regional. 

– 	Las inversiones del Estado en los distintos territorios, aunque son una 
competencia del Gobierno Central, tienen un efecto indudable sobre el 
bienestar de los ciudadanos. A este respecto, no se pueden obviar las rei
vindicaciones de algunas CCAA, y en particular, la de Cataluña, en torno a 
la necesidad de que exista una proporcionalidad entre la participación re
lativa en la renta nacional y la participación en las inversiones del Estado. 

– 	 Los diferentes resultados financieros que proporciona el sistema de Con
cierto (Convenio) a las Comunidades Forales y, en particular, el cálculo 
del cupo (aportación) deberían ser objeto de revisión, de tal manera que 
la financiación garantizada por unidad de necesidad en esos territorios se 
fuese aproximando, de forma paulatina, a la financiación de las CCAA de 
régimen común. 

3. POSIBLES ESCENARIOS DE REFORMA 

A continuación se presenta un análisis de distintas hipótesis de reforma del 
sistema de financiación autonómica, con el objeto de hacer frente a algunas de 

12 Una vez más tenemos que destacar la diferencia ya señalada con anterioridad entre ins
trumentos de solidaridad dirigidos al desarrollo (FCI y Fondos Estructurales) e instrumentos 
de solidaridad destinados a la nivelación de servicios públicos. (Transferencias de nivelación). 
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las deficiencias que presenta el sistema en su actual configuración y a las que se 
ha hecho mención en páginas anteriores. Las distintas propuestas planteadas han 
tenido los siguientes objetivos de referencia: 

– 	Aumentar el grado de autonomía de las CCAA, ampliando los recursos 
tributarios y reduciendo los fondos procedentes de transferencias. Todos 
los escenarios contemplados incrementan la autonomía de gobierno de 
las CCAA, en la medida en que implican un aumento en la participación 
del IRPF y/o de otros impuestos, sobre algunos de los cuales tienen com
petencias normativas. 

– 	 Conseguir una mejora del principio de suficiencia, aproximando la finan
ciación de los distintos territorios a un estándar concreto: la media de las 
CCAA de régimen común. Los distintos escenarios analizados pretenden 
marcar una tendencia convergente hacia la media tanto de los territorios 
que tienen una financiación por debajo, como de los que tienen una finan
ciación por encima de la misma. 

– 	 Mejorar el cumplimiento de la solidaridad del sistema en su vertiente de 
nivelación, tratando de evitar que se produzcan reordenaciones en la po
sición financiera de las CCAA tras la aplicación de las transferencias de ni
velación. Puesto que las reordenaciones ya existen y un cambio puramente 
estático sería difícil de consensuar, se analiza un escenario dinámico en el 
que se intenta introducir una tendencia encaminada a eliminar las reorde
naciones, aunque somos conscientes de que sería preciso un plazo pro
longado de tiempo (diez o quince años) para su desaparición total. 

Todos los escenarios planteados se analizarán tanto desde un punto de vista 
estático, observando los cambios que se producirían en la financiación tras apli
car las hipótesis planteadas en el año base, como desde una perspectiva dinámi
ca, analizando los cambios que se producirían a partir de una serie de hipótesis 
acerca de la evolución de los recursos autonómicos. 

3.1. 	 Participación autonómica en el 100% del IRPF y el 100% de los 
impuestos especiales, con desaparición de la participación en el 
IVA (100-0-100) 

Como ya se ha señalado con anterioridad, esta hipótesis se fundamenta en la 
idea de articular una separación nítida de espacios fiscales mediante la separa
ción de fuentes tributarias: cada nivel de gobierno grava en exclusiva unos 
hechos imponibles determinados. Naturalmente, esta clara distinción de los es
pacios tributarios ocupados por cada nivel de gobierno produciría un incremen
to de la autonomía financiera de las CCAA, al producirse un aumento de las 
competencias normativas, de gestión y de administración. Por otra parte, bajo 
esta misma hipótesis, las CCAA verían incrementados sus recursos propios y, 
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por lo tanto, se reduciría su dependencia financiera con respecto a la Adminis
tración Central. También se vería reforzado su grado de corresponsabilidad fis
cal, al tiempo que se fomentaría la perceptibilidad de los tributos autonómicos 
por parte de los ciudadanos. 

Una implicación que podría tener este tipo de medidas sería la existencia de 
una justificación muy clara para ceder las competencias de gestión y administra
ción tributaria en el ámbito del IRPF y los Impuestos Especiales pues, de mante
nerse en el ámbito de actuación de la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, ésta podría tener menores incentivos a gestionar eficientemente estos 
tributos, que aquellos cuya recaudación continuase correspondiendo al Estado. 

En lo que respecta a las competencias normativas en el IRPF, parece que no 
habría impedimentos jurídicos para la ampliación del ámbito de actuación auto
nómico, siempre que se salvaguardase la unidad de mercado y no se fomentasen 
procesos de competencia fiscal perniciosa. En el caso de los Impuestos Especia
les, por el contrario, el margen de ampliación sería mucho menor, debido a las 
restricciones establecidas por la normativa europea, aunque la cesión de com
petencias normativas sobre los tipos impositivos en algunas figuras concretas 
podría incrementar la autonomía de las CCAA. 

Por otro lado, en una posible evolución de este escenario, la mayor elasticidad 
del IVA con respecto al resto de figuras contempladas, permitiría una mejora fi
nanciera relativa para la Administración Central, en detrimento de las CCAA, 
que se nutrirían del IRPF y los IIEE, con una elasticidad relativa algo menor. 

Como consecuencia de esta hipótesis, el Fondo de Suficiencia se reduciría a 
200 millones € y Cataluña, la Comunidad Valenciana y Aragón pasarían a formar 
parte de los territorios con Fondo de Suficiencia negativo, lo que contribuiría a 
clarificar los flujos financieros del sistema, haciéndose más patentes cuáles son 
los territorios que aportan financiación y cuáles los que la reciben. 

3.2. 	 Participación autonómica en el 50% del IRPF, el 50% del IVA y el 
50% de los Impuestos Especiales. (50-50-50) 

Esta hipótesis, que constituye una profundización del sistema vigente, se 
fundamenta en la idea de ampliar los espacios fiscales autonómicos, pero desde 
una perspectiva basada en que las principales figuras del sistema tributario estén 
compartidas entre los distintos niveles de gobierno. Se trata de una alternativa 
que garantiza el mantenimiento de la unidad de mercado y la existencia de un 
“tronco común” en las principales figuras tributarias. 

Aunque constituye una opción que podría permitir un aumento de la auto
nomía de gestión de las CCAA, también es compatible con el mantenimiento del 
papel integrador de la AEAT en el sistema. En este sentido, creemos que la ga
rantía de la función integradora de la AEAT tiene indudables connotaciones posi
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tivas, en la medida que garantiza una cierta homogeneidad en cuestiones como 
el intercambio de información y la lucha contra el fraude. 

Asimismo, desde un punto de vista dinámico, esta propuesta garantiza un 
cierto equilibrio en la evolución de los recursos del Estado y de las CC.AA: los 
tributos más importantes son compartidos y la elasticidad de la recaudación de 
los mismos es igual para ambos niveles de gobierno, por lo que no cabe alegar 
problemas de insuficiencia derivados de la estructura de la cesta de ingresos. 
Esta alternativa implica también una importante diversificación del riesgo en la 
estructura de recursos, y contribuye al mantenimiento del equilibrio dinámico 
entre ingresos y gastos. La existencia de fuertes crecimientos de determinados 
componentes del gasto (ej: gasto sanitario) podrá asumirse, tanto desde el Esta
do como de las CCAA, acudiendo a aquellos impuestos con una mayor elastici
dad de recaudación. 

Como resultado de esta hipótesis el Fondo de Suficiencia se reduciría a 
10.000 millones € y Cataluña pasaría a formar parte de los territorios con Fondo 
de Suficiencia negativo. La clarificación de los flujos no sería tan relevante como 
en la propuesta anterior, pero se produciría una notable reducción del Fondo de 
Suficiencia. 

3.3. 	 Participación autonómica en el 50% del IRPF, el 40% del IVA y el 
70% de los Impuestos Especiales (50-40-70) 

Con esta alternativa, se pretende mostrar cuáles son las diferencias en los re
sultados, tanto desde la perspectiva estática, como desde el punto de vista di
námico, cuando la composición de la cesta de impuestos participados continúa 
siendo la misma, pero se modifican los porcentajes de participación. En este ca
so concreto, se trata de ver qué diferencias generaría una mayor participación 
en los impuestos que gravan consumos específicos, en detrimento de un menor 
porcentaje de participación en el IVA. Aunque las diferencias en el año base 
(2003) se circunscriben a la composición de la cesta de ingresos de cada Comu
nidad, porque la financiación total se ha dejado constante, se producen diferen
cias notables en los años siguientes, en función del peso que el IVA y los IIEE 
tenga en las finanzas de cada territorio. 

En este caso, el Fondo de Suficiencia se reduciría hasta los 6.800 millones €, y 
las Comunidades de Baleares, Cataluña y Madrid tendrían un Fondo negativo. 

3.4. 	 Estimaciones dinámicas 

Como hemos venido señalando hasta ahora, una buena parte de los proble
mas planteados mantiene una estrecha vinculación con la dinámica del sistema 
de financiación, bien porque no se han tenido en cuenta convenientemente, bien 
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porque las soluciones más factibles requieren ajustes que resultan difíciles de 
abordar desde una perspectiva estática. Por este motivo, en nuestro análisis 
hemos querido incorporar un análisis dinámico, tratando de anticipar la evolu
ción del sistema de financiación en cada una de las hipótesis de trabajo que se 
han planteado. 

Cada una de las hipótesis analizadas en el apartado anterior se ha calculado 
en los siguientes escenarios dinámicos: 

A. 	 Haciendo evolucionar el Fondo de Suficiencia según el crecimiento de los 
Ingresos Tributarios del Estado (ITE), tal y como ocurre en la actualidad. 
Hay que recordar, no obstante, que en el caso de los territorios con 
Fondo negativo, la aplicación de esta regla lleva a una reducción paulatina 
del mismo, y no a un aumento. (escenario A.1). 

B. 	 Introduciendo límites al crecimiento del Fondo de Suficiencia de aquellas 
Comunidades que tengan una financiación per cápita superior a la media 
en el ejercicio anterior, mientras que el resto de territorios verían in
crementados estos recursos al ritmo de crecimiento de los ITE. (escena
rio B.1). 

De manera adicional los dos escenarios anteriores han sido analizados tam
bién bajo un supuesto alternativo, en el que se asume que la Administración 
Central participaría en el logro de la nivelación aplicando Asignaciones de Nive
lación a las CCAA con una financiación por habitante inferior a la media, de tal 
forma que quedasen colocadas en el nivel medio. Estas situaciones vendrán re
presentadas por los escenarios A.2 y B.2. 

La dinámica de las distintas hipótesis de trabajo se ha simulado desde el año 
2003 hasta el año 2007, como si la reforma del sistema de financiación hubiera 
tenido lugar en 2003 (último año del que se disponen de datos liquidados en el 
momento de redactar este trabajo). Sin embargo, hay que tener en cuenta que 
cualquier reforma que se acordase ahora no entraría en vigor hasta 2007 o 
2008, de manera que los resultados de las simulaciones se producirían cuatro 
años más tarde. 

Para la realización de estos ejercicios se han empleado los datos de la liquida
ción del sistema de financiación autonómica de 2003, asumiendo que cualquier 
reforma planteada debe garantizar a todas las CCAA, al menos, la financiación 
que venían percibiendo por el sistema vigente. 

La población utilizada para estandarizar la financiación es, para el año 2003, la 
población de hecho real (INE), y para los años 2004-2007, la población estimada 
en las proyecciones del INE, que asume la continuación de los flujos migratorios 
en una intensidad similar a la de años recientes, al menos hasta 2006. 

El crecimiento de los recursos tributarios de las CCAA se ha supuesto cons
tante y equivalente al obtenido, para cada Comunidad y categoría de recursos, 
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por la diferencia entre los ingresos de 2002 y 2003. Somos conscientes de que 
se trata de un supuesto discutible, pero necesario, dado que sólo disponemos 
de dos ejercicios liquidados del vigente modelo de financiación. 

Los resultados de estas estimaciones dinámicas se pueden observar en las ta
blas y gráficos expuestos en el Anexo. Del análisis de los resultados, se pueden 
destacar las reflexiones que se señalan a continuación. En el comportamiento 
dinámico, las distintas hipótesis planteadas presentan comportamientos simila
res. Es fácil observar cómo, para cada uno de los escenarios propuestos, el 
comportamiento de los distintos planteamientos de reparto de los espacios fis
cales que se haga muestra tendencias parecidas. Dicho de otra manera, no pa
rece que la elección de unas u otras alternativas en la participación regional de 
los recursos tributarios proporcione resultados radicalmente distintos en el me
dio y largo plazo. 

Sin embargo, una cuestión que parece clara es la mayor convergencia hacia la 
media que experimentan todas las hipótesis planteadas bajo el escenario de 
congelación paulatina del Fondo de Suficiencia. Para poder comparar de forma 
conjunta los efectos de los distintos escenarios dinámicos planteados se han ana
lizado las varianzas de los indicadores de financiación de cada periodo. Esta in
formación se recoge, para cada hipótesis de trabajo, en los cuadros 3, 6. y 9, 
que confirman la hipótesis de una mayor convergencia hacia la media en los es
cenarios que incorporan una congelación relativa del Fondo de suficiencia. Por 
otra parte, se observa que en algunos casos, cuando el Fondo de Suficiencia cre
ce para todas las CCAA al mismo ritmo, no necesariamente aparecen tenden
cias convergentes. 

De manera adicional, esos mismos cuadros nos muestran cómo la introduc
ción de Asignaciones de Nivelación para las CCAA con financiación inferior a la 
media en la situación de partida, implican un mayor grado de convergencia. 

Lo señalado con anterioridad respecto a la distinta respuesta dinámica obser
vada en los escenarios A.1 y B.1 puede ser ampliado si se analiza el contenido de 
los gráficos 1 y 2, 4 y 5, y 7 y 8 que comparan para cada una de las hipótesis 
planteadas la situación de la financiación en un periodo inicial (2003) y en un pe
riodo final (2007). 

Así, por ejemplo, tomando la hipótesis 2 (50/50/50) se observa que la disper
sión de la financiación con respecto a la media observada en 2003 se corrige 
muy poco en el año 2007 en el escenario dinámico de actualización del Fondo 
de Suficiencia (gráfico 4), mientras que muestra una mayor proximidad a la me
dia en el escenario que plantea una congelación del Fondo de Suficiencia (gráfico 
5). Unos resultados parecidos se observan en la hipótesis 3 (50/40/70). En el 
caso de la hipótesis 1 (100/0/100), se observa que no sólo no se corrige esa dis
paridad respecto a la media, sino que se aumenta esa diferencia en el escenario 
con actualización del Fondo de Suficiencia (gráfico 1). 
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4. ALGUNAS CONCLUSIONES 

Las simulaciones que se han explicado en las páginas anteriores nos permiten 
observar la tendencia aproximada que seguiría el sistema de financiación auto
nómica modificando algunos de los elementos que ahora lo caracterizan. 

En cuanto al primero de los problemas a los que se hizo alusión al principio del 
trabajo, referente a la una amplia dependencia financiera de las CCAA, hay que 
señalar que, con cualquiera de los escenarios propuestos, se produce una reduc
ción drástica del peso que el Fondo de Suficiencia tiene en el conjunto del siste
ma, pasando de los 24.000 millones de euros que tuvo en 2003, a una cifra que se 
situaría entre los 7.000 y los 10.000 millones. Por otro lado, se observa que en 
todas las hipótesis planteadas se produciría un aumento de los recursos de natu
raleza tributaria y, en algunos supuestos, dichas propuestas irían acompañadas de 
aumentos en las competencias normativas y de gestión que las CCAA tienen so
bre esas figuras tributarias. En esos casos se produciría un aumento de los espa
cios fiscales autonómicos y un incremento notable del grado de autonomía. 

Desde la perspectiva de la suficiencia estática, no se producirían alteraciones 
respecto al sistema actual, puesto que hemos asumido que en el año base nin
guna Comunidad podía perder financiación. De este modo, el Fondo de Sufi
ciencia se ha calculado con la restricción de que no se produjeran variaciones en 
la financiación total garantizada en dicho año. Las distintas hipótesis planteadas 
suponen mayores recursos propios para las CCAA, y por lo tanto minoraciones 
en el Fondo de Suficiencia recibido por cada una de ellas, pero no alteran la fi
nanciación total garantizada recibida y por lo tanto no ofrecen solución al pro
blema observado de la disparidad en la financiación. 

Ahora bien, desde la óptica de la suficiencia dinámica, los resultados que 
ofrecen las diferentes hipótesis analizadas tienen algunas características comunes 
que conviene destacar. Una cuestión observada es que, más que las propias 
hipótesis de partida analizadas, con diferentes repartos de los espacios fiscales, 
resultan relevantes los distintos escenarios dinámicos de financiación propues
tos. Esta cuestión corrobora la ineludible necesidad de tener en cuenta la pers
pectiva dinámica a la hora de acometer el análisis de cualquier posible reforma 
del sistema de financiación. 

Otro aspecto a destacar es que todas las hipótesis planteadas muestran resul
tados generales de convergencia hacia la media, salvo en el escenario que plan
tea una actualización del Fondo de Suficiencia según los ITE. 

Asimismo, hay que destacar que, en cualquiera de los casos planteados, la in
troducción de las Asignaciones de Nivelación (distribuidas entre los territorios 
con una financiación por habitante inferior a la media) reduce de manera osten
sible la variabilidad entre CCAA de tal manera que, tras su aplicación, ningún 
territorio dispone de unos recursos inferiores al 97% de la media nacional. 
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En cuanto a resultados específicos, se observa que cualquier modificación de 
la cesta de impuestos que implique una reducción del peso del Fondo de Sufi
ciencia total, genera avances notables en la financiación por habitante relativa de 
dos de las Comunidades peor situadas en el año base (Madrid y Baleares). Al 
mismo tiempo, los territorios de Extremadura, las dos Castillas, Galicia, Canta
bria y Asturias ven notablemente reducido su superávit relativo en términos de 
financiación por habitante cuando se introduce la cláusula de congelación del 
Fondo de Suficiencia para las Comunidades con una financiación superior a la 
media, debido a la fuerte dependencia que estas regiones tienen del Fondo. 

Por otra parte, resulta llamativo el estancamiento que experimentan las posi
ciones relativas de Murcia y la Comunidad de Valencia en todos los escenarios 
contemplados. Aunque la introducción de las Asignaciones de Nivelación permi
te que avancen de manera notable, la evolución de sus recursos tributarios y la 
congelación del Fondo de Suficiencia de otras Comunidades no provoca avances 
importantes en su posición. La Rioja, por el contrario, se mantiene en los niveles 
más altos de financiación en todas las hipótesis analizadas, gracias al dinamismo 
de sus recursos tributarios y a la escasa dependencia financiera que tiene. 

La estabilidad de los indicadores de Cataluña, Canarias y Andalucía se explica 
por la propia lógica de las hipótesis formuladas. Se trata de territorios que, en el 
año base, se sitúan en el entorno de la media, de manera que no se ven particu
larmente beneficiados ni perjudicados por las congelaciones del Fondo de Sufi
ciencia de algunas Comunidades, así como por la introducción de Asignaciones 
de Nivelación. 

En lo que respecta al correcto funcionamiento de los mecanismos de nivela
ción, aunque ninguna de las alternativas planteadas consigue mejoras importan
tes en las reordenaciones producidas por el sistema de financiación vigente, las 
congelaciones de Fondo de Suficiencia permiten avances notables en las posi
ciones de los territorios con una menor financiación per cápita en el sistema ac
tual. Desde el punto de vista de la visibilidad de los flujos horizontales, en la 
Hipótesis 1 (100-0-100) los territorios de Aragón, Baleares, Cataluña, Comuni
dad de Valencia y Madrid tendrían Fondos de Suficiencia negativos, mientras que 
con las Hipótesis 2 y 3 este grupo sólo estará formado por las Comunidades de 
Cataluña, Baleares y Madrid. 
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HIPÓTESIS 1-A-1: Actualización del Fondo de Suficiencia en función del creci
miento de los ITE (sin Asignaciones de Nivelación) 

Tabla 2 

ÍNDICES DE FINANCIACIÓN POR HABITANTE RESPECTO A LA MEDIA
 

Índice 03 Índice 04 Índice 05 Índice 06 Índice 07 

Andalucía 1,01 1,01 1,03 1,04 1,06 
Aragón 1,12 1,11 1,12 1,13 1,14 
Asturias 1,08 1,07 1,07 1,07 1,07 
Baleares 0,83 0,87 0,89 0,90 0,92 
Canarias 0,99 1,00 0,99 0,99 0,98 
Cantabria 1,20 1,20 1,21 1,21 1,22 
Castilla y León 1,14 1,13 1,14 1,15 1,16 
Castilla-La Mancha 1,06 1,07 1,08 1,09 1,11 
Cataluña 0,99 1,03 1,05 1,08 1,10 
Com. Valenciana 0,90 0,92 0,93 0,94 0,95 
Extremadura 1,19 1,19 1,20 1,22 1,23 
Galicia 1,10 1,10 1,09 1,09 1,09 
Madrid 0,90 0,96 1,01 1,05 1,09 
Murcia 0,89 0,90 0,91 0,92 0,93 
La Rioja 1,23 1,23 1,25 1,27 1,29 
Media 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 
Fuente: DGCFCCAA del MEH y elaboración propia. 

Gráfico 1 

HIPÓTESIS 1-A-1: 100-0-100 con actualización FS Comparativa 2003-2007 


0,80
0,85
0,90
0,95
1,00
1,05
1,10
1,15
1,20
1,25
1,30 

La
 R

io
ja

C
an

ta
br

ia
E

xt
re

m
ad

ur
a

C
as

til
la

 y
 L

eó
n

Ar
ag

ón
G

al
ic

ia
As

tu
ria

s
C

as
til

la
-

A
nd

al
uc

ía
TO

TA
L

C
an

ar
ia

s
C

at
al

uñ
a

C
om

.V
al

en
ci

an
a

M
ad

rid
M

ur
ci

a
Ba

le
ar

es
 

In
di

ce
s 

de
 F

TG
/h

 re
sp

ec
to

 a
 m

ed
ia

Indice FTG /h respecto a 
la media 2003 

Indice FTG/ h  respecto 
a media 2007 

Fuente: DGCFCCAA del MEH y elaboración propia. 
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HIPÓTESIS 1-A-2: Actualización del Fondo de Suficiencia en función del cre
cimiento de los ITE + incorporación de Asignaciones de Nivelación para las 
CCAA con una financiación inferior a la media 

Tabla 3 

ÍNDICES DE FINANCIACIÓN POR HABITANTE RESPECTO A LA MEDIA TRAS
 

LA APLICACIÓN DE LAS ASIGNACIONES
 

Índice 03 Índice 04 Índice 05 Índice 06 Índice 07 

Andalucía 1,01 1,01 1,03 1,04 1,06 
Aragón 1,12 1,11 1,12 1,13 1,14 
Asturias 1,08 1,07 1,07 1,07 1,07 
Baleares 0,83 0,87 0,89 0,90 0,92 
Canarias 0,99 1,00 0,99 0,99 0,98 
Cantabria 1,20 1,20 1,21 1,21 1,22 
Castilla y León 1,14 1,13 1,14 1,15 1,16 
Castilla-La Mancha 1,06 1,07 1,08 1,09 1,11 
Cataluña 0,99 1,03 1,05 1,08 1,10 
Com. Valenciana 0,90 0,92 0,93 0,94 0,95 
Extremadura 1,19 1,19 1,20 1,22 1,23 
Galicia 1,10 1,10 1,09 1,09 1,09 
Madrid 0,90 0,96 1,01 1,05 1,09 
Murcia 0,89 0,90 0,91 0,92 0,93 
La Rioja 1,23 1,23 1,25 1,27 1,29 
Media 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 
Fuente: DGCFCCAA del MEH y elaboración propia. 

Tabla 4 

COSTE DE LAS ASIGNACIONES DE NIVELACIÓN CON LA HIPÓTESIS 1-A-2 


(en miles de euros) 


Miles de euros Asign.Niv. 03 Asign.Niv.04 Asign.Niv.05 Asign.Niv.06 Asign.Niv.07 

Andalucía  
Aragón  
Asturias  
Baleares 
Canarias 
Cantabria 
Castilla y León 

294.500 
34.354 

237.088 
7.531 

218.760 
28.585 

201.455 
50.407 

184.833 
73.027 

(Sigue) 
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(Continuación) 

Miles de euros Asign.Niv. 03 Asign.Niv.04 Asign.Niv.05 Asign.Niv.06 Asign.Niv.07 

Castilla-La Mancha 
Cataluña 
Com. Valenciana 
Extremadura 
Galicia 
Madrid 
Murcia 
La  Rioja  

130.849 
804.427 

1.029.286 
253.886 

654.067 

472.280  
246.534 

630.285 

240.920 

599.045 

229.238 

559.323 

210.625 

TOTAL 2.547.302 1.617.500 1.118.549 1.080.145 1.027.808 

Fuente: DGCFCCAA del MEH y elaboración propia. 

HIPÓTESIS 1-B-1: Congelación del Fondo de Suficiencia de las CCAA con una 
financiación superior a la media (sin utilizar Asignaciones de Nivelación) 

Tabla 5 

ÍNDICES DE FINANCIACIÓN POR HABITANTE CON RESPECTO A LA MEDIA
 

Índice 03 Índice 04 Índice 05 Índice 06 Índice 07 

Andalucía 1,01 0,99 0,99 1,00 1,00 

Aragón 1,12 1,10 1,10 1,10 1,10 

Asturias 1,08 1,05 1,04 1,02 1,01 

Baleares 0,83 0,86 0,87 0,88 0,89 

Canarias 0,99 0,99 0,97 0,96 0,95 

Cantabria 1,20 1,17 1,16 1,14 1,13 

Castilla y León 1,14 1,11 1,09 1,08 1,07 

Castilla-La Mancha 1,06 1,04 1,02 1,01 1,01 

Cataluña 0,99 1,02 1,02 1,02 1,02 

Com. Valenciana 0,90 0,91 0,91 0,91 0,92 

Extremadura 1,19 1,14 1,11 1,08 1,05 

Galicia 1,10 1,06 1,03 1,00 0,99 

Madrid 0,90 0,95 0,99 1,02 1,03 

Murcia 0,89 0,89 0,89 0,89 0,90 

La Rioja 1,23 1,21 1,20 1,20 1,21 

TOTAL 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 
Fuente: DGCFCCAA del MEH y elaboración propia. 
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Instituto de Estudios Fiscales 

Gráfico 2 
HIPÓTESIS 1-B-1: 100-0-100 con congelación FS Comparativa situaciones 2003-2007 
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Fuente: DGCFCCAA del MEH y elaboración propia. 

HIPÓTESIS 1-B-2: Congelación del Fondo de Suficiencia de las CCAA con una 
financiación superior a la media + incorporación de Asignaciones de Nivela
ción para las CCAA con una financiación inferior a la media 

Tabla 6 

ÍNDICES DE FINANCIACIÓN POR HABITANTE RESPECTO A LA MEDIA
 

Índice 03 Índice 04 Índice 05 Índice 06 Índice 07 

Andalucía 0,97 0,97 0,98 0,98 0,99 
Aragón 1,08 1,07 1,08 1,08 1,08 
Asturias 1,05 1,03 1,01 1,00 0,99 
Baleares 0,97 0,97 0,98 0,98 0,98 
Canarias 0,97 0,97 0,98 0,98 0,98 
Cantabria 1,16 1,14 1,13 1,12 1,11 
Castilla y León 1,10 1,08 1,07 1,06 1,05 
Castilla-La Mancha 1,03 1,01 1,00 1,00 0,99 
Cataluña 0,97 0,99 1,00 1,00 1,01 
Com. Valenciana 0,97 0,97 0,98 0,98 0,98 
Extremadura 1,15 1,11 1,08 1,06 1,03 
Galicia 1,07 1,03 1,01 0,98 0,98 
Madrid 0,97 0,97 0,98 1,00 1,01 
Murcia 0,97 0,97 0,98 0,98 0,98 
La Rioja 1,19 1,18 1,18 1,18 1,19 
TOTAL 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 
Fuente: DGCFCCAA del MEH y elaboración propia. 
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Tabla 7 

COSTE DE LAS ASIGNACIONES DE NIVELACIÓN CON LA HIPÓTESIS 1-B-2 


(en miles de euros) 


Miles de euros Asign.Niv. 03 Asign.Niv.04 Asign.Niv.05 Asign.Niv.06 Asign.Niv.07 

Andalucía 

Aragón  

Asturias  

202.453 148.911 74.424  

Baleares 294.500 256.347 257.670 260.318 258.595 

Canarias 

Cantabria 

Castilla y León 

Castilla-La Mancha 

34.354 46.074 105.918 166.693 217.965 

Cataluña 130.849 

Com. Valenciana 

Extremadura 

804.427 745.017 813.246 874.826 903.830 

Galicia 3.534 58.690 

Madrid 1.029.286 590.208 161.645  

Murcia 

La  Rioja  

253.886 272.701 293.551 308.560 309.702 

TOTAL 2.547.302 2.112.800 1.780.941 1.688.355 1.748.782 

Gráfico 3 

VARIANZAS HIPÓTESIS 1: 100% IRPF, 0% IVA y 100% IEE 
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HIPÓTESIS 2-A-1: Actualización del Fondo de Suficiencia en función del cre
cimiento de los ITE (sin utilizar Asignaciones de Nivelación) 

Tabla 9 

ÍNDICES DE FINANCIACIÓN POR HABITANTE RESPECTO A LA MEDIA
 

Índice 03 Índice 04 Índice 05 Índice 06 Índice 07 

Andalucía 1,01 1,00 1,00 1,01 1,01 
Aragón 1,12 1,10 1,10 1,10 1,10 
Asturias 1,08 1,07 1,07 1,06 1,06 
Baleares 0,83 0,89 0,92 0,94 0,97 
Canarias 0,99 0,98 0,96 0,94 0,92 
Cantabria 1,20 1,19 1,19 1,19 1,19 
Castilla y León 1,14 1,12 1,12 1,13 1,13 
Castilla-La Mancha 1,06 1,05 1,05 1,04 1,04 
Cataluña 0,99 0,99 0,99 0,99 0,99 
Com. Valenciana 0,90 0,91 0,90 0,89 0,89 
Extremadura 1,19 1,17 1,17 1,17 1,17 
Galicia 1,10 1,09 1,09 1,09 1,09 
Madrid 0,90 0,92 0,94 0,96 0,97 
Murcia 0,89 0,88 0,87 0,87 0,86 
La Rioja 1,23 1,22 1,22 1,23 1,24 
TOTAL 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 
Fuente: DGCFCCAA del MEH y elaboración propia. 

Gráfico 4 

HIPÓTESIS 2-A-1: 50-50-50 con actualización FS Comparativa 2003-2007 
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Fuente: DGCFCCAA del MEH y elaboración propia. 
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Instituto de Estudios Fiscales 

HIPÓTESIS 2-A-2: Actualización del Fondo de Suficiencia en función del cre
cimiento de los ITE + incorporación de Asignaciones de Nivelación para las 
CCAA con una financiación inferior a la media 

Tabla 10 

ÍNDICES DE FINANCIACIÓN RESPECTO A LA MEDIA TRAS
 

LA APLICACIÓN DE LAS ASIGNACIONES
 

Índice 03 Índice 04 Índice 05 Índice 06 Índice 07 

Andalucía 0,97 0,97 0,97 0,98 0,98 
Aragón 1,08 1,07 1,07 1,07 1,07 
Asturias 1,05 1,04 1,04 1,03 1,03 
Baleares 0,97 0,97 0,97 0,97 0,97 
Canarias 0,97 0,97 0,97 0,97 0,97 
Cantabria 1,16 1,15 1,15 1,15 1,16 
Castilla y León 1,10 1,09 1,09 1,10 1,10 
Castilla-La Mancha 1,03 1,02 1,02 1,01 1,01 
Cataluña 0,97 0,97 0,97 0,97 0,97 
Com. Valenciana 0,97 0,97 0,97 0,97 0,97 
Extremadura 1,15 1,14 1,14 1,14 1,14 
Galicia 1,07 1,06 1,06 1,06 1,06 
Madrid 0,97 0,97 0,97 0,97 0,97 
Murcia 0,97 0,97 0,97 0,97 0,97 
La Rioja 1,19 1,18 1,19 1,20 1,21 
TOTAL 1  1  1  1  1 
Fuente: DGCFCCAA del MEH y elaboración propia. 

Tabla 11 

COSTE DE LAS ASIGNACIONES DE NIVELACIÓN CON LA HIPÓTESIS 2-A-2 


(en miles de euros) 

Miles de euros Asign.Niv. 03 Asign.Niv.04 Asign.Niv.05 Asign.Niv.06 Asign.Niv.07 

Andalucía  
Aragón  
Asturias  
Baleares 
Canarias 
Cantabria 
Castilla y León 

294.500 
34.354 

212.129 
69.452 

168.522 
158.384 

125.485 
254.825 

82.573 
359.669 

(Sigue) 
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(Continuación) 

Miles de euros Asign.Niv. 03 Asign.Niv.04 Asign.Niv.05 Asign.Niv.06 Asign.Niv.07 

Castilla-La Mancha 
Cataluña 
Com. Valenciana 
Extremadura 
Galicia 
Madrid 
Murcia 
La  Rioja  

130.849 
804.427 

1.029.286 
253.886 

102.563 
821.394 

869.820 
295.443 

145.229 
973.345 

712.657 
344.783 

188.844 
1.127.458 

554.315 
394.900 

233.199 
1.284.039 

393.097 
445.823 

TOTAL 2.547.302 2.370.801 2.502.921 2.645.828 2.798.399 

Fuente: DGCFCCAA del MEH y elaboración propia. 

HIPÓTESIS 2-B-1: Congelación del Fondo de Suficiencia de las CCAA con una 
financiación superior a la media (sin utilizar Asignaciones de Nivelación) 

Tabla 12 

ÍNDICES DE FINANCIACIÓN POR HABITANTE RESPECTO A LA MEDIA
 

Índice 03 Índice 04 Índice 05 Índice 06 Índice 07 

Andalucía 1,01 0,99 1,00 0,99 1,00 

Aragón 1,12 1,10 1,10 1,10 1,09 

Asturias 1,08 1,07 1,06 1,05 1,04 

Baleares 0,83 0,89 0,93 0,97 0,99 

Canarias 0,99 0,99 0,98 0,97 0,95 

Cantabria 1,20 1,18 1,17 1,16 1,15 

Castilla y León 1,14 1,11 1,10 1,10 1,08 

Castilla-La Mancha 1,06 1,03 1,02 1,00 0,99 

Cataluña 0,99 1,00 1,01 1,01 1,02 

Com. Valenciana 0,90 0,92 0,91 0,91 0,91 

Extremadura 1,19 1,15 1,12 1,09 1,06 

Galicia 1,10 1,08 1,06 1,04 1,03 

Madrid 0,90 0,93 0,96 0,98 1,00 

Murcia 0,89 0,89 0,89 0,89 0,89 

La Rioja 1,23 1,21 1,20 1,20 1,20 

TOTAL 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

Fuente: DGCFCCAA del MEH y elaboración propia. 
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Instituto de Estudios Fiscales 

Gráfico 5 

HIPÓTESIS 2-B-1: 50-50-50 con congelación FS Comparativa 2003-2007 
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Fuente: DGCFCCAA del MEH y elaboración propia. 

HIPÓTESIS 2-B-2 : Congelación del Fondo de Suficiencia de las CCAA con 
una financiación superior a la media + incorporación de Asignaciones de Ni
velación para las CCAA con una financiación inferior a la media 

Tabla 13 

ÍNDICES DE FINANCIACIÓN POR HABITANTE CON RESPECTO A LA MEDIA TRAS
 

LA APLICACIÓN DE LAS ASIGNACIONES
 

Índice 03 Índice 04 Índice 05 Índice 06 Índice 07 

Andalucía 0,97 0,97 0,98 0,98 0,98 
Aragón 1,08 1,07 1,07 1,08 1,08 
Asturias 1,05 1,04 1,03 1,03 1,02 
Baleares 0,97 0,97 0,98 0,98 0,98 
Canarias 0,97 0,97 0,98 0,98 0,98 
Cantabria 1,16 1,15 1,14 1,14 1,13 
Castilla y León 1,10 1,08 1,08 1,07 1,07 
Castilla-La Mancha 1,03 1,01 0,99 0,98 0,98 
Cataluña 0,97 0,98 0,98 0,99 1,00 
Com. Valenciana 0,97 0,97 0,98 0,98 0,98 
Extremadura 1,15 1,12 1,09 1,07 1,05 
Galicia 1,07 1,05 1,04 1,02 1,01 
Madrid 0,97 0,97 0,98 0,98 0,99 
Murcia 0,97 0,97 0,98 0,98 0,98 
La Rioja 1,19 1,18 1,17 1,18 1,18 
TOTAL 1  1  1  1  1 
Fuente: DGCFCCAA del MEH y elaboración propia. 
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VARIANZAS HIPOTESIS 2: 
50% IRPF/ 50%IVA/ 50% IEE 

  
 

Tabla 14 

COSTE DE  LAS ASIGNACIONES DE NIVELACIÓN CON LA HIPÓTESIS 2-B-2 


(en miles de euros) 


 

 

 

 

 

 

 

As.Niv.03 As.Niv.04 As.Niv.05 As.Niv.06 As.Niv.07

Andalucía 

Aragón 

Asturias 

    

    

 131.559  168.899 

Baleares 294.500 193.364 136.612 71.289 12.234

Canarias

Cantabria 

Castilla y León 

 Castilla-La Mancha 

Cataluña 

34.354 

    

    

    

130.849 

31.899 

   

94.963 147.759 221.457

54.059

Com.Valenciana 

Extremadura 

Galicia 

804.427 

    

    

732.779 823.299 873.544 955.520

Madrid 1.029.286 754.920 518.686 227.105  

Murcia 

La Rioja 

253.886 

    

269.949 301.621 321.867 351.344

TOTAL 2.547.302 2.114.470 1.875.181 1.810.463 1.594.615

Fuente: DGCFCCAA del MEH y elaboración propia. 

Gráfico 6 
VARIANZAS HIPÓTESIS 2: 50% IRPF, 50% IVA y 50% IEE 
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Fuente: DGCFCCAA del MEH y elaboración propia. 
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HIPÓTESIS 3-A-1: Actualización del Fondo de Suficiencia en función del cre
cimiento de los ITE (sin utilizar Asignaciones de Nivelación) 

Tabla 16 

ÍNDICES DE FINANCIACIÓN POR HABITANTE RESPECTO A LA MEDIA
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Índice 03 Índice 04 Índice 05 Índice 06 Índice 07 

Andalucía 1,01 1,00 1,00 1,00 1,00
Aragón 1,12 1,10 1,10 1,09 1,09
Asturias 1,08 1,07 1,06 1,06 1,06
Baleares 0,83 0,89 0,93 0,97 0,99

 Canarias 0,99 0,98 0,96 0,94 0,92
Cantabria 1,20 1,19 1,19 1,18 1,18
Castilla y León 1,14 1,12 1,12 1,12 1,12

 Castilla-La Mancha 1,06 1,05 1,04 1,04 1,04
Cataluña 0,99 1,00 1,00 1,00 1,00

 Com. Valenciana 0,90 0,90 0,89 0,89 0,88
Extremadura 1,19 1,17 1,17 1,17 1,16

 Galicia 1,10 1,09 1,09 1,08 1,08
Madrid 0,90 0,92 0,94 0,96 0,98
Murcia 0,89 0,88 0,87 0,86 0,86
La Rioja 1,23 1,22 1,22 1,23 1,23
TOTAL 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00
Fuente: DGCFCCAA del MEH y elaboración propia. 

Gráfico 7 

HIPÓTESIS 3-A-1: 50-40-70 con actualización FS Comparativa 2003-2007 
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Fuente: DGCFCCAA del MEH y elaboración propia. 
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Instituto de Estudios Fiscales 

HIPÓTESIS 3-A-2: Actualización del Fondo de Suficiencia en función del cre
cimiento de los ITE + incorporación de Asignaciones de Nivelación para las 
CCAA con una financiación inferior a la media 

Tabla 17 

ÍNDICES DE FINANCIACIÓN POR HABITANTE RESPECTO A LA MEDIA TRAS 
 

LA APLICACIÓN DE LAS ASIGNACIONES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Índice 03 Índice 04 Índice 05 Índice 06 Índice 07 

Andalucía 0,97 0,97 0,97 0,98 0,98
Aragón 1,08 1,08 1,07 1,06 1,06
Asturias 1,05 1,05 1,04 1,03 1,03
Baleares 0,97 0,97 0,97 0,97 0,97

 Canarias 0,97 0,97 0,97 0,97 0,97
Cantabria 1,16 1,16 1,15 1,15 1,15
Castilla y León 1,10 1,10 1,09 1,09 1,09

 Castilla-La Mancha 1,03 1,03 1,01 1,01 1,01
Cataluña 0,97 0,97 0,97 0,97 0,97

 Com. Valenciana 0,97 0,97 0,97 0,97 0,97
Extremadura 1,15 1,15 1,14 1,14 1,13

 Galicia 1,07 1,07 1,06 1,05 1,05
Madrid 0,97 0,97 0,97 0,97 0,97
Murcia 0,97 0,97 0,97 0,97 0,97
La Rioja 1,19 1,19 1,19 1,19 1,20
TOTAL 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Fuente: DGCFCCAA del MEH y elaboración propia. 

Tabla 18 

COSTE DE LAS ASIGNACIONES DE NIVELACIÓN CON LA HIPÓTESIS 3-A-2 


(en miles de euros) 


Miles de euros Asign.Niv. 03 Asign.Niv.04 Asign.Niv.05 Asign.Niv.06 Asign.Niv.07 

Andalucía  
Aragón  
Asturias  
Baleares 
Canarias 
Cantabria 
Castilla y León 

294.500 
34.354 

196.533 
73.066 

136.787 
165.289 

76.920 
264.692 

16.324 
372.163 

(Sigue) 
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(Continuación) 

Miles de euros Asign.Niv. 03 Asign.Niv.04 Asign.Niv.05 Asign.Niv.06 Asign.Niv.07 

Castilla-La Mancha 
Cataluña 
Com. Valenciana 
Extremadura 
Galicia 
Madrid 
Murcia 
La  Rioja  

130.849 
804.427 

1.029.286 
253.886 

48.134 
836.228 

852.722 
300.761 

36.055 
1.002.701 

679.197 
355.389 

24.247 
1.171.012 

505.069 
410.762 

12.139 
1.341.454 

328.489 
466.909 

TOTAL 2.547.302 2.307.444 2.375.419 2.452.702 2.537.478 

Fuente: DGCFCCAA del MEH y elaboración propia. 

HIPÓTESIS 3-B-1: Congelación del Fondo de Suficiencia de las CCAA con una 
financiación superior a la media (sin utilizar Asignaciones de Nivelación) 

Tabla 19 

ÍNDICES DE FINANCIACIÓN POR HABITANTE RESPECTO A LA MEDIA
 

Índice 03 Índice 04 Índice 05 Índice 06 Índice 07 

Andalucía 1,01 0,99 1,00 0,99 1,00 

Aragón 1,12 1,10 1,10 1,10 1,10 

Asturias 1,08 1,07 1,06 1,05 1,05 

Baleares 0,83 0,90 0,95 0,99 1,02 

Canarias 0,99 0,99 0,97 0,96 0,95 

Cantabria 1,20 1,18 1,17 1,16 1,15 

Castilla y León 1,14 1,11 1,10 1,10 1,09 

Castilla-LaMancha 1,06 1,04 1,02 1,01 0,99 

Cataluña 0,99 1,01 1,01 1,02 1,02 

Com. Valenciana 0,90 0,91 0,91 0,91 0,91 

Extremadura 1,19 1,14 1,11 1,09 1,06 

Galicia 1,10 1,08 1,06 1,04 1,03 

Madrid 0,90 0,93 0,96 0,98 1,00 

Murcia 0,89 0,89 0,88 0,88 0,88 

La Rioja 1,23 1,21 1,20 1,20 1,20 

TOTAL 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

Fuente: DGCFCCAA del MEH y elaboración propia. 
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Gráfico 8 

HIPÓTESIS 3-B-1: 50-40-70 con congelación FS Comparativa 2003-2007 
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Fuente: DGCFCCAA del MEH y elaboración propia. 

HIPÓTESIS 3-B-2 : Congelación del Fondo de Suficiencia de las CCAA con 
una financiación superior a la media + incorporación de Asignaciones de Ni
velación para las CCAA con una financiación inferior a la media 

Tabla 20 

ÍNDICES DE FINANCIACIÓN POR HABITANTE RESPECTO A LA MEDIA TRAS 
 

LA APLICACIÓN DE LAS ASIGNACIONES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: DGCFCCAA del MEH y elaboración propia. 
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 Índice 03 Índice 04 Índice 05 Índice 06 Índice 07 

Andalucía 0,97 0,97 0,97 0,98 0,98
Aragón 1,08 1,07 1,07 1,08 1,08
Asturias 1,05 1,04 1,03 1,03 1,03
Baleares 0,97 0,97 0,98 0,98 1,00

 Canarias 0,97 0,97 0,98 0,98 0,98
Cantabria 1,16 1,15 1,14 1,14 1,13
Castilla y León 1,10 1,08 1,08 1,07 1,07

 Castilla-La Mancha 1,03 1,01 1,00 0,99 0,98
Cataluña 0,97 0,98 0,99 0,99 1,00

 Com. Valenciana 0,97 0,97 0,98 0,98 0,98
Extremadura 1,15 1,11 1,09 1,07 1,05

 Galicia 1,07 1,05 1,03 1,02 1,01
Madrid 0,97 0,97 0,98 0,98 0,99
Murcia 0,97 0,97 0,98 0,98 0,98
La Rioja 1,19 1,18 1,17 1,18 1,18
TOTAL ,11  1,1  1,1  1,1  1 ,1 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VARIANZAS HIPÓTESIS 3:
 50%IRPF/ 40% IVA / 70%IEE

  
 

Tabla 21 

COSTE DE  LAS ASIGNACIONES DE NIVELACIÓN CON LA HIPÓTESIS 3-B-2 
  

(en miles de euros) 


Miles de euros As.Niv03 As.Niv.04 As.Niv.05 As.Niv.06 As.Niv.07 

Andalucía 

Aragón 

Asturias 

    

    

2.134.746  2.186.199  

Baleares 2.294.500 2.180.266 2.109.181 2.127.796  

 Canarias 

Cantabria 

Castilla y León 

2.134.354 

    

    

2.140.513 2.110.421 2.167.646 2.244.145 

 Castilla-La Mancha 

Cataluña 

    

2.130.849    

2.124.560 

Com. Valenciana 

Extremadura 

Galicia 

2.804.427 

    

    

2.759.412 2.872.891 2.940.862 1.037.165 

Madrid 1.029.286 2.753.120 2.511.386 2.208.482  

Murcia 

La Rioja 

2.253.886 

    

2.278.661 2.318.047 2.344.565 2.379.399 

TOTAL 2.547.302 2.146.718 1.921.926 1.875.549 1.685.268 

Fuente: DGCFCCAA del MEH y elaboración propia. 

Gráfico 9 
VARIANZAS HIPÓTESIS 3: 50% IRPF, 40% IVA y 70% IEE 
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Fuente: DGCFCCAA del MEH y elaboración propia. 
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SÍNTESIS
 

PRINCIPALES IMPLICACIONES DE POLÍTICA ECONÓMICA
 

En este trabajo se exploran algunas posibilidades de reforma del sistema de finan
ciación autonómica actual (Acuerdo de 2002), basadas en la modificación de las cestas 
de impuestos que configuran la capacidad fiscal de los distintos niveles de gobierno. 

En primer lugar el trabajo presenta un breve diagnóstico del funcionamiento actual 
del sistema de financiación, destacando algunos problemas existentes: a) una excesiva 
disparidad en la financiación por habitante recibida por las distintas CCAA; b) un ele
vado grado de dependencia financiera de las CCAA respecto a la Administración Cen
tral, con un importante peso de las transferencias sobre el total de la financiación 
garantizada; c) la existencia de confusión en el funcionamiento del principio de solida
ridad, motivada por la falta de un patrón distributivo o estándar de equidad claro, la 
falta de indicadores idóneos para medir las necesidades de gasto y la capacidad fiscal 
de las CCAA y la falta de distinción adecuada entre los instrumentos de solidaridad 
utilizados y sus finalidades (reducir las diferencias de renta entre territorios o garanti
zar que todos los territorios reciban un nivel similar de servicios públicos con un nivel 
de esfuerzo fiscal similar). 

En segundo lugar el trabajo presenta algunas reflexiones generales que intentan 
orientar las distintas posibilidades de reforma. El problema de disparidad en la finan
ciación garantizada entre CCAA parece difícil de solucionar en un momento puntual, 
dadas las dificultades existentes para negociar un sistema en el que algunos territorios 
pudieran perder financiación. Una posibilidad podría ser establecer un sistema de con
vergencia gradual, con un periodo transitorio en el que los incrementos de financiación 
fueran diferentes para los territorios. Adicionalmente, resulta imprescindible introdu
cir la perspectiva dinámica en el análisis del sistema de financiación, para una correcta 
comprensión y solución de dichos problemas de suficiencia. 

En cuanto a la necesidad de reducir la dependencia financiera de las CCAA resulta 
necesario trabajar en la modificación de los espacios fiscales autonómicos de las 
CCAA. Este tipo de reformas puede tener distinta alternativas: proponer una separa
ción absoluta de fuentes tributarias; dar continuidad al vigente modelo de impuestos 
compartidos, aumentando las competencias normativas y la capacidad de gestión de 
las CCAA en algunos impuestos (por ej: IRPF, IVA o IIEE) o atribuir a las CCAA las 
competencias sobre nuevas figuras tributarias. 

En cuanto a la clarificación del funcionamiento del principio de solidaridad se pro
ponen distintas reflexiones : la necesidad de determinar explícitamente un estándar de 
equidad que sirva de referencia para articular la nivelación; la introducción de mejoras 
en los indicadores utilizados para medir las necesidades de gasto y la capacidad fiscal 
de las CCAA (recaudación normativa versus recaudación real), la necesidad de elegir 
el tipo de nivelación que se quiere desarrollar (absoluta, relativa, etc.), los instrumen
tos idóneos para desarrollarla y su posible evolución dinámica. 
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Por último el trabajo presenta un ejercicio de simulación donde se analizan diversos 
escenarios de reforma con propuestas específicas de modificación de los espacios fis
cales propios del Estado y las CCAA13 y se analizan los efectos que tendrían las modifi
caciones sugeridas tanto desde un punto de vista estático como dinámico. 

Los resultados obtenidos muestran, respecto al problema de la amplia dependencia 
financiera de las CCAA, que, con cualquiera de los escenarios propuestos, se produci
ría un aumento de los recursos de naturaleza tributaria. En esos casos se produciría un 
aumento de los espacios fiscales autonómicos y un incremento notable del grado de 
autonomía. 

Desde la perspectiva de la suficiencia estática, las distintas hipótesis planteadas su
ponen mayores recursos propios para las CCAA, y por lo tanto minoraciones en el 
Fondo de Suficiencia recibido por cada una de ellas, pero no alteran la financiación 
total garantizada recibida y por lo tanto no ofrecen solución al problema observado de 
la disparidad en la financiación. Ahora bien, desde la óptica de la suficiencia dinámica, 
todas las hipótesis planteadas muestran resultados generales de convergencia hacia la 
media, salvo en el escenario que plantea una actualización del Fondo de Suficiencia 
según los ITE. Una cuestión observada es que, más que las propias hipótesis de partida 
analizadas, con diferentes repartos de los espacios fiscales, resultan relevantes los dis
tintos escenarios dinámicos de financiación propuestos (mecanismos de actualización 
analizados) Esta cuestión corrobora la ineludible necesidad de tener en cuenta la pers
pectiva dinámica a la hora de acometer el análisis de cualquier posible reforma del sis
tema de financiación. 

13 Hipótesis I: Participación autonómica en el 100% del IRPF y el 100% de los impuestos especiales, 
con desaparición de la participación en el IVA; Hipótesis II: Participación autonómica en el 50% del 
IRPF, el 50% del IVA y el 50% de los Impuestos Especiales. (50-50-50). Hipótesis III: Participación 
autonómica en el 50% del IRPF, el 40% del IVA y el 70% de los Impuestos Especiales (50-40-70. 
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NORMAS DE PUBLICACIÓN DE PAPELES DE TRABAJO DEL 
INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES 

Esta colección de Papeles de Trabajo tiene como objetivo ofrecer un vehículo de 
expresión a todas aquellas personas interasadas en los temas de Economía Pública. Las 
normas para la presentación y selección de originales son las siguientes: 

1. Todos los originales que se presenten estarán sometidos a evaluación y podrán 
ser directamente aceptados para su publicación, aceptados sujetos a revisión, o 
rechazados. 

2. Los trabajos deberán enviarse por duplicado a la Subdirección de Estudios 
Tributarios. Instituto de Estudios Fiscales. Avda. Cardenal Herrera Oria, 378. 28035 
Madrid. 

3. La extensión máxima de texto escrito, incluidos apéndices y referencias 
bibliográfícas será de 7000 palabras. 

4. Los originales deberán presentarse mecanografiados a doble espacio. En la primera 
página deberá aparecer el título del trabajo, el nombre del autor(es) y la institución a la 
que pertenece, así como su dirección postal y electrónica. Además, en la primera 
página aparecerá también un abstract de no más de 125 palabras, los códigos JEL y las 
palabras clave. 

5. Los epígrafes irán numerados secuencialmente siguiendo la numeración arábiga. 
Las notas al texto irán numeradas correlativamente y aparecerán al pie de la 
correspondiente página. Las fórmulas matemáticas se numerarán secuencialmente 
ajustadas al margen derecho de las mismas. La bibliografía aparecerá al final del 
trabajo, bajo la inscripción “Referencias” por orden alfabético de autores y, en cada 
una, ajustándose al siguiente orden: autor(es), año de publicación (distinguiendo a, b, c 
si hay varias correspondientes al mismo autor(es) y año), título del artículo o libro, 
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Junto al original del Papel de Trabajo se entregará también un resumen 
de un máximo de dos folios que contenga las principales implicaciones de 
política económica que se deriven de la investigación realizada. 

— 47 —
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUBLISHING GUIDELINES OF WORKING PAPERS AT THE 
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This serie of Papeles de Trabajo (working papers) aims to provide those having an 
interest in Public Economics with a vehicle to publicize their ideas. The rules gover
ning submission and selection of papers are the following: 

1. The manuscripts submitted will all be assessed and may be directly accepted for 
publication, accepted with subjections for revision or rejected. 

2. The papers shall be sent in duplicate to Subdirección General de Estudios Tribu
tarios (The Deputy Direction of Tax Studies), Instituto de Estudios Fiscales (Institute 
for Fiscal Studies), Avenida del Cardenal Herrera Oria, nº 378, Madrid 28035. 

3. The maximum length of the text including appendices and bibliography will be no 
more than 7000 words. 

4. The originals should be double spaced. The first page of the manuscript should 
contain the following information: (1) the title; (2) the name and the institutional affi
liation of the author(s); (3) an abstract of no more than 125 words; (4) JEL codes and 
keywords; (5) the postal and e-mail address of the corresponding author. 

5. Sections will be numbered in sequence with arabic numerals. Footnotes will be 
numbered correlatively and will appear at the foot of the corresponding page. Mathe
matical formulae will be numbered on the right margin of the page in sequence. Biblio
graphical references will appear at the end of the paper under the heading “References” 
in alphabetical order of authors. Each reference will have to include in this order the 
following terms of references: author(s), publishing date (with an a, b or c in case there 
are several references to the same author(s) and year), title of the article or book, name 
of the journal in italics, number of the issue and pages. 

6. If tables and graphs are necessary, they may be included directly in the text or al
ternatively presented altogether and duly numbered at the end of the paper, before 
the bibliography. 

7. In any case, a floppy disk will be enclosed in Word format. Whenever the docu
ment provides tables and/or graphs, they must be contained in separate files. Fur
thermore, if graphs are drawn from tables within the Excell package, these must be 
included in the floppy disk and duly identified. 

Together with the original copy of the working paper a brief two-page 
summary highlighting the main policy implications derived from the re
search is also requested. 
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